	RESOLUCION No. TAT-2964-2016
	


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. San José, a las diez horas con diez minutos del día Dos de Mayo del Dos Mil Dieciséis.-----------
Se conoce por este medio de Recurso de Apelación en subsidio interpuesto por el señor PVS, de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, en su condición de Concesionario del Servicio Público de Transporte Remunerado, en la Modalidad de Taxi, contra el Artículo No. 7.5.2 de la Sesión Ordinaria No. 62-2015 del 11 de Noviembre del 2015, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.- Expediente Administrativo No. TAT-016-16.‑

Resultando

1.-
Mediante su Acuerdo No. 7.5.2 de su Sesión Ordinaria No. 62-2015 y en conocimiento del Oficio DAJ-2015-003792 (Informe de Recomendación Final) de su Dirección de Asuntos Jurídicos, en fecha 11 de Noviembre del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público determina lo siguiente:

..."ARTICULO 7.5.2.- Se conoce oficio DAJ 2015-003792 referente a conclusión procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad de los hechos, por presuntas irregularidades en la administración e incumplimiento en lo dispuesto en el contrato de concesión administrativa del taxi unidad placas TL ….

CONSIDERANDO:

PRIMERO: Este Órgano Colegiado procede analizar el oficio DAJ 2015-003792 referente a conclusión procedimiento Administrativo Ordinario para averiguar la verdad de los hechos, por presuntas irregularidades en la administración e incumplimiento en lo dispuesto en el contrato de conexión administrativa del taxi unidad placas TL … mocionándose para aprobar todas las recomendaciones emitidas en dicho oficio, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del mismo, el cual forma parte integral de esta acta.
SEGUNDO: El director Oreamuno López justifica su voto negativo indicando que el concesionario se presentó al procedimiento y allegó suficiente prueba al mismo, la cual considera que debería de ser tomada en cuenta, ya que el órgano director, según su apreciación, la desestimó sin mayor consideración.

POR TANTO, SE ACUERDA:
1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DAJ 2015-003792, todas las recomendaciones emitidas en el informe dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo.

2. Cancelar el derecho de concesión de la placa TL …, al detenerse demostrada la no prestación del servicio de manera personal y continua, del servicio público desde el año 2011 hasta el año 2013.

3. Notificar a la Dirección General de la Policía de Tránsito para que proceda a recoger la placa TL … a fin de que la ponga a las órdenes del Departamento de Administración de Concesiones y Permisos, el cual hará el trámite correspondiente ante el Registro Público de la Propiedad de Bienes Muebles, ello conforme a lo dispuesto en los artículos 4.2 de la sesión ordinaria 75-2009 y 4.2 de la sesión ordinaria 04-2010 del 12 de noviembre del 2009 y 21 de enero del 2010, respectivamente.

4. Notifíquese: …. al correo ….  (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DAJ 2015-003792) / Dirección Ejecutiva a los correos mfallas@ctp.go.cr y sfonseca@ctp.go.cr / Departamento Financiero al correo msalas@ctp.go.cr / Departamento de Administración de Concesiones y Permisos al correo daguero@ctp.go.cr  (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DAJ 2015-003792) / Dirección General de la Policía de Tránsito al correo mcalderon@mopt.go.cr (ADJUNTAR COPIA DEL OFICIO DAJ 2015-003792).

5. Se declara firme.-"...

2.- Notificado que fuera del Acto ante señalado, mediante Memorial de fecha 18 de Noviembre del 2015, presentado el día 19 de Noviembre 2015 ante la Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público, el Concesionario del Taxi Placas TL-…., interpone formales Recursos Ordinarios de Revocatoria con Apelación en subsidio y Agotamiento de la Vía Administrativa, expresando al efecto que el Oficio DA-2015-003792 nunca se le Notificó, que Presentó Medidas Cautelares y Gestiones contra el Acto de Inicio del Procedimiento Ordinario seguido en su contra y que Nunca se le Dio Respuesta, por no haber concordancia entre lo Intimado y la Causal última del Decreto de cancelación de su Concesión y que en su Caso Habría Operado la Prescripción del Procedimiento, por la Dilación en su Etapa previa y en su Inicio.

3.- Luego de Analizar los Argumentos del Recurrente, en fecha 24 de Febrero del 2016, mediante el Acuerdo No. 7.8.4 de su Sesión Ordinaria No. 08​2016, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público RECHAZA la Revocatoria primaria y ordena elevar la Apelación en subsidio para ante este Tribunal.

4.- En mérito de lo anterior y conforme a los Términos y Prescripciones de Ley, procede a conocer este Tribunal.

REDACTA EL JUEZ QUESADA AGUIRRE,

Considerando:

1.- SOBRE LA COMPETENCIA: El Tribunal Administrativo de Transporte es el órgano competente para conocer y resolver el presente RECURSO DE APELACIÓN, de conformidad con el Artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 de 22 de diciembre de 1999.

2.- LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: En cuanto a la Legitimación:  al Recurrente se le Canceló mediante el Acuerdo Impugnado la Concesión de Operación del Servicio de Taxi a él autorizado, por lo que cuenta con la Legitimación necesaria para actuar en el presente asunto. En cuanto al Plazo:  El Recurso de Apelación fue presentado el día 19 de Noviembre del 2015 (folios 000007 y 000009 del Expediente del Caso); habiéndose comunicado el Acto Impugnado en fecha 16 de Noviembre del 2015 (folio 000019 del Expediente del Caso). Razón por la debe tenerse como establecido dentro del plazo a que alude el Artículo No. 11 de la Ley No. 7969.‑
3.- SOBRE LOS HECHOS PROBADOS: De importancia para la decisión de este asunto, se estiman como debidamente demostrados los siguientes hechos:

a.- Que por medio de su Acuerdo No. 7.5.2 de su Sesión Ordinaria No. 62​2015 y en conocimiento del Oficio DAJ-2015-003792 (Informe de Recomendación Final) de su Dirección de Asuntos Jurídicos, en fecha 11 de Noviembre del 2015, la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público determina Cancelar (Caducar) el Derecho de Concesión de Taxi del Señor PVS, de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, en cuanto a la Placa No. TL….

b.- Que habiendo sido notificado del Acto ante señalado, mediante Memorial de fecha 18 de Noviembre del 2015, presentado el 19 de Noviembre del 2015 ante la Ventanilla Única del Consejo de Transporte Público, el Concesionario del Taxi Placas TL-…, interpone formales Recursos Ordinarios de Revocatoria con Apelación en subsidio y Agotamiento de la Vía Administrativa, expresando al efecto que el Oficio DA-2015-003792 nunca se le Notificó, que Presentó Medidas Cautelares y Gestiones contra el Acto de Inicio del Procedimiento Ordinario seguido en su contra y que Nunca se le Dio Respuesta y que en su Caso Habría Operado la Prescripción del Procedimiento, por la Dilación en su Etapa previa y en su Inicio.

c.- Que luego de Analizar los Argumentos del Recurrente, en fecha 24 de Febrero del 2016, mediante el Acuerdo No. 7.8.4 de su Sesión Ordinaria No. 08-2016, la Junta Directiva del Consejo de. Transporte Público RECHAZA la Revocatoria primaria y ordena elevar la Apelación en subsidio para ante este Tribunal.

4.- HECHOS NO PROBADOS:

No se consigna ninguno de relevancia a los efectos de marras.

5.- SOBRE EL FONDO

En la especie el Consejo de Transporte Público determina llevar adelante un Procedimiento Ordinario de Verdad Real y posible Disciplina y/o Sanción en cuanto a la Concesión de Taxi Placas TL-… en virtud de que su Titular y hoy Recurrente sí bien es cierto sufrió un accidente en el año 2011 el cual dejó fuera de servicio el automotor con que operaba (por pérdida total del mismo), según lo reportado por él mismo, demora prácticamente DOS AÑOS en volver a presentarse ante el referido Consejo en procura de una Sustitución de Unidad y de Retomar la Operación debida del Servicio. No esbozando ninguna razón o justificación o eximente de responsabilidad por haber dejado en abandono o en suspensión el Servicio por ese tiempo dilatado; afectando la debida Continuidad del Servicio.

El Procedimiento se desarrolla y dado que el Concesionario VS no presentó -como ya se dijo- ninguna razón o justificación o eximente de responsabilidad por haber dejado en abandono o en suspensión el Servicio por ese tiempo dilatado; afectando la debida Continuidad del Servicio; él mismo Concluyó con la Determinación de Cancelación de la Concesión supra aludida. Acto que es el Impugnado por el Interesado, según lo que se atiende por este medio.

Lo cierto es que al no existir ninguna "justificación" (sentido laxo) de la duración del Cambio de Unidad que debía de realizar Don Pablo ante la pérdida total de su vehículo Taxi, por accidente, la determinación del Consejo de Transporte Público, derivada del Procedimiento Administrativo seguido al efecto, se debe tener como correcta.

En su Defensa y Acciones Recursivas, Don Pablo se ha limitado a procurar que el Procedimiento se Invalide porque razones ajenas al Por Qué de su Acción Tardía al Sustituir su Vehículo Taxi luego del Accidente; expresando vicios tales como que el Oficio DAJ-2015-003792 tenido como fundamento de lo actuado nunca se le Notificó, que Presentó Medidas Cautelares y Gestiones contra el Acto de Inicio del Procedimiento Ordinario seguido en su contra y que Nunca se le Dio Respuesta, por no haber concordancia entre lo Intimado y la Causal Última de Determinación de Cancelación de su Concesión y que en su Caso Habría Operado la Prescripción del Procedimiento, por la Dilación en su Etapa Previa y en su Inicio.

En cuanto a la Notificación del Oficio No. DAJ-2015-003792, tomado como Base para el Acuerdo Último Impugnado, según el Documento de Comprobante de Notificación consignado al Folio 000019 del Expediente de este Caso, dicho Acto se Notificó con los Antecedentes Adjuntos. Además, dado que en sus Gestiones Recursivas el Interesado hacer ver su Conocimiento del mismo, en la Especie se Descarta cualquier Vicio Nugatorio, pues aplica lo prescrito por el numeral 247 de la Ley General de la Administración Pública. Descartándose cualquier Nulidad en el sentido apuntado ante la Gestión del Interesado.

En cuanto a la Falta de Respuesta a las Acciones Cautelares de Orden Suspensivo presentadas por el Recurrente, dado que "no existe la nulidad por la nulidad misma" y en virtud de que por Acuerdo General (Artículo No. 4.2, punto 3, de la Sesión No. 75-2009 del 12 de Noviembre del 2009,) el Consejo de Transporte Público ha dispuesto No Ejecutar sus Actos Relativos a Cancelaciones o Caducidades de Concesiones, sí los mismos son Recurridos, hasta que no se Resuelvan en Firme y en Definitiva las Acciones de Impugnación respectiva; entonces, no se aprecia Vicio Nugatorio en cuanto a este punto.

También indica el Recurrente que se le Sanciona por No Haber Operado en lo Personal el Servicio por Casi Dos Años, sin Justificación alguna, afectando la Continuidad del Servicio Público y sus Obligaciones y deberes como Concesionario. Y que en lo Inicial del Procedimiento la Intimación Realizada NO INCLUÍA ESA CAUSAL O CARGO, sino que era por una Supuesta Falta de Póliza de Seguros Voluntarios. Mas no obstante lo argumentado, de la Revisión que este Tribunal realiza del Acto de Inicio Formal del Procedimiento (DAJ-2015003417 de las 13:00 del 02 de Octubre del 2015), ambos Supuestos Incumplimientos antes Mencionados y el Incumplimiento de sus Deberes y Obligaciones como Concesionario de Taxi, se Tuvieron como Cargos y/o Imputaciones para el Desarrollo del Procedimiento que termina con el Acto que se cuestiona. No teniendo razón el Recurrente al indicar alguna supuesta falta de concordancia entre lo Intimado y la Causal Última de Determinación de Cancelación de su Concesión. Además, al no formar parte del Expediente del caso los Supuestos Escritos de Impugnación Previa y Medidas cautelares, se Previno al Interesado el Aporte de su Copia debida, según Resolución de este Tribunal de las 09:00 horas del día 09 de Marzo de1 2016 y éste NO Atendió tal Prevención, lo cual determina el Posible rechazo de su Recurso conforme las determinaciones del numeral 264 de la LGAP, el cual dispone:

"Artículo 264.‑
1. Aquellos trámites que deban ser cumplidos por los interesados deberán realizarse por éstos en el plazo de diez días, salvo en el caso de que por ley se fije otro.

2. A los interesados que no los cumplieren, podrán declarárseles de oficio o a gestión de parte, sin derecho al correspondiente trámite."

Finalmente, en cuanto a la Prescripción del Procedimiento, por la Dilación en su Etapa Previa y en su Inicio, se hace ver que no existe alguna Norma Específica y/o Expresa que determine la Prescripción de la Potestad Sancionatoria del Consejo de Transporte Público. No aplicando, per se y por Principio de Legalidad esa Figura Específica en cuanto a una Situación de Posible Duración Extrema y/o Injustificada en la Etapa previa y/o el Inicio de un Procedimiento Administrativo del tipo que no ocupa. Tampoco operando esa Figura en cuanto a la Etapa propiamente dicha de Desarrollo del Procedimiento, máxime lo que señala el numeral 329.3 de la LGAP, con la Excepciones que Legal y Jurisprudencialmente se han generado en cuanto al tema, las cuales deben reclamarse expresamente.

En fin, se determina una Falta de Evidencia de "Perjuicio" en lo Actuado e Impugnado, por lo que lo Accionado deviene en Improcedente. Considerándose aplicable en la especie lo que la Teoría Finalista del Derecho Público manifiesta en materia de Vicios y de Nulidades, al señalar que "se debe tener claro que no es procedente la nulidad por la nulidad misma, por lo que siempre que se pretenda anular un acto administrativo se deben hacer las siguientes preguntas:

¿Cuál es el acto administrativo que es lesivo al interés público? ¿Cuál es la lesión que está causando?

¿Cuál es el nexo de causalidad que existe entre el acto administrativo y la lesión al interés público?

¿En que se beneficiaría el interés público si se anula ese acto administrativo?"

(Guía sobre Nulidades sobre Actos y Contratos Administrativos, Contraloría General de la República)

Siendo lo antes expuesto ratificado por el siguiente texto:

..."Determinado el vicio, que en sus agravios reprocha el casacionista, es preciso establecer si con ello se produce una nulidad absoluta o relativa. En tesis de principio, la nulidad por la nulidad misma no existe, para que ello ocurra, es menester que se hayan omitido formalidades sustanciales, entendiendo por tales, aquellas "cuya realización correcta importantes o cuya omisión causare indefensión" (artículos 166 y 223 ibídem) situaciones que, en la especie, se echan de menos. El recurrente no procuró prueba en ese sentido y su derecho de defensa, en los aspectos a que el recurso se contrae, fue respetado como más adelante se expone."... (Sala Primera de la Corte Suprema de Justicia en Resolución N° 000398​F-02 de las 15:10 horas del 16 de Mayo del 2002, citada en el Manual de Procedimiento Administrativo de la Procuraduría General de la República, 2006)

Así las cosas, No le Asiste Razón ni Derecho debido al Recurrente en lo que nos ocupa y así estima este Tribunal que debe de declararse; rechazándose la Gestión Recursiva que nos ocupa.

Por Tanto

I.- Se RECHAZA el Recurso de Apelación en subsidio interpuesto por el señor PVS, de calidades conocidas y portador de la cédula de identidad número …, en su condición de Concesionario del Servicio Público de Transporte Remunerado, en la Modalidad de Taxi, contra el Artículo No. 7.5.2 de la Sesión Ordinaria No. 62-2015 del 11 de Noviembre del 2015, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.

II.- Conforme las disposiciones del Artículo No. 16 de la Ley No. 7969 se recuerda que los fallos de este Tribunal son de acatamiento inmediato, estricto y obligatorio.
III.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22, inciso c), de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.

NOTIFÍQUESE

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE

Licda. Marta Luz Pérez Peláez
Lic. Mario Quesada Aguirre

JUEZA
JUEZ

